
Quito, 19 de junio de 2007 

Señor 

Superintendente de Compañíag. 
Ciudad.- 

En su despacho:   
Me permito informar la última cesión de participaciones ocurrida en la 
compañía DAVOS Cía. Ltda., celebrada mediante escritura pública de 
21 de mayo de 2007 ante el Notario Tercero de Quito. Consta inscrita en 
el Registro Mercantil el 7 de junio de 2007, cuyo original adjunto; con lo 
cual la distribución del capital queda de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE o 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Anthony Lloyd Wilkinson 4.00 4.00 1% 

HAFEL LIMITED 396.00 396.00 99% 
  

TOTAL 400.00 400.00 100% 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

     

    
Anthony Lloyd 
GERENTE 

Cestón de dones a A Hokema 

o /2097 A — 
  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO RS 
  

  

ANTHONY LLOYD WILKINSON, KARIN BEHNERT, RODRIGO RIBADENEIRA 

ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL SETECIENTOS DOCE BJ 

o 
Pob 

E] 

En la ciudad de San Francisco de Quito (D.M.), capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veintiuno de mayo de dos mil siete, ante mí Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO dei Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen, por una parte, los señores Anthony 

Lloyd Wilkinson, Karin 'Behnert, Rodrigo Ribadeneira Parducci y María 

Hortensia Masapanta Masapanta, en calidad de cedentes, y, por otra parte 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

PARDUCCI Y MARIA HORTENSIA MASAPANTA MASAPANTA 

A FAVOR DE: 

HAFEL LIMITED - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: 3 COPIAS 

Dir: Jorge MWashingion £ 7183 Ar Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto, piso. OLAS 
Telefan 25202147 232 A9009 + 255 K336 < 230 0084 

email principalie notarlaterceraquito,com 
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s da * compañía HAFEL LIMITED, debidamente representada por su 

Doderado, "señor Anthony Lloyd Wilkinson, en calidad de cesionario.- El 

o «comparedente Anthony Lloyd Wilkinson es canadiense, soltero, 

Co intefigéhciado en el idioma español, mayor de edad. La cedente Karin 

Behnert es alemana, soltera, inteligenciada en el idioma español, mayor 

de edad. Tanto el cedente Rodrigo Ribadeneira Parducci como la cedente 

María Hortensia Masapanta Masapanta son ecuatorianos, solteros, 

mayores de edad. Todos los comparecientes tienen su domicilio en esta 

ciudad de Quito. La compañía cesionaria tiene su domicilio en las Islas 

Vírgenes Británicas, todos hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe. Bien instruidos por- mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su 

Registro de Escrituras públicas sírvase incorporar la: siguiente cesión de 

participaciones que ocurre en la compañía "DAVOS CIA. LTDA.” PRIMERA: * 

Comparecientes.- Comparecen los señores Anthony Lloyd Wilkinson, Karin 

Behnert, Rodrigo Ribadeneira Parducci y María Hortensia Masapanta 

Masapanta, en calidad de cedentes, y, por otra parte la compañía HAFEL 

LIMITED, debidamente representada por su apoderado, señor Anthony 

Lloyd Wilkinson, en calidad de cesionario.- 'El compareciente Anthony 

Lloyd Wiikinson es canadiense, soltero, inteligenciado en el idioma 

español, mayor de edad. La cedente Karin Behnert es alemana, soltera, 

inteligenciada en el idioma español, mayor de edad. Tanto el cedente 

Rodrigo Ribadeneira Parducci como la cedente María Hortensia Masapanta 

Masapanta son ecuatorianos, solteros, mayores de edad. Todos los 

comparecientes tienen su domicilio en esta ciudad de Quito. La compañía 

cesionaria tiene su domicilio en las Islas Virgenes Británicas. SEGUNDA: 

Antecedentes. - a) La compañía donde ocurre esta cesión de participaciones 

| 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO o 

NOTARIO 

  

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

de ANTHONY LLOYD CIA, LTDA. b) Aumentó el capital y reformó sus 

Estatutos mediante escritura pública de veintiocho de Noviembre de dos mil 

dos ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el trece de marzo del año dos mil tres. 0) Su último acto 

societario es el cambio de denominación a DAVOS CIA. LTDA y la reforma 

de estatutos celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el 

veinticinoo de enero de dos mil siete, inscrita el diez de mayo de dos mil A 

  

siete en el Registro Mercantil del mismo cantón. D) El reparto actual del 

capital social de la compañía es el siguiente: 

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE % 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Anthony Lloyd Wilkinson 204.00 204.00 51% 

Karin Behnert 92.00 92.00 23% 

Rodrigo Ribadeneira Parducci 92.00 92.00 . 23% 

María Masapanta Masapanta 12.00 12.00 . 3% 

TOTAL 400.00 400.00 100% 

La Junta Universal de socios de esta compañía celebrada el dieciséis de 

mayo de dos mil siete, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión 

de participaciones: El señor Anthony Lloyd Wilkinson cede a la compañía 

HAFEL LIMITED, doscientos participaciones de un dólar de los Estados   Unidos de Norteamérica, cada una. Los señores: Karin Behnert y Rodrigo 

Ribadeneira Parducci ceden, cada uno, noventa y dos participaciones y   
La 

Diro Jere Mo hington = 7] a Amazonas. Edil. Rocafuerte. dto piso. LIA 

Velefia DITOZIA + DE 960) 133 336 - 230 0054 

mad prisa dre na ruraterecrayuilo, com 

  
 



  

  
  

  

| * María" Hortensia Masapanta Masapanta cede doce participaciones de un 

¿ , ger do una de los Estados Unidos de América a la compañía HAFEL 

'--AIMITED. TERCERA: Objeto.- Con estos antecedentes, los comparecientes 
ps 

e eróceden a efectivizar y llevar a cabo esta cesión de participaciones. En 

  

consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor Registrador Mercantil 

al margen de la inscripción de la escritura de constitución, el reparto del 

capital social de la compañía “DAVOS CIA. LTDA.” será el siguiente: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE % 

  

SUSCRITO  — PARTICIPACIONES 

Anthony Lloyd Wilkinson 4.00 - 4.00 lr [9 Po 

HAFEL LIMITED 396,00 396.00 29% 

TOTAL 400.00 . 400.00 100% 

CUARTA: Constancias Legales.- a) La cesión se hace a su valor nominal y 

por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las participaciones 

que se ceden. Cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica. b) Se acompaña el certificado de unanimidad 

correspondiente a esta cesión y el acta que autorizó la misma. c) Se 

acompaña el poder por el cual actúa en nombre de HAFEL LIMITED, el 

señor Anthony Lloyd Wilkinson, como apoderado. El señor Notario se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo. (FIRMADO) Doctor Alex Paz 

y Miño A. Con Matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos 

treinta y siete del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO z 

NOTARIO 

lo dicho y para 
WOF 

  

integramente por mí, el Notario, se ratifican en t      

  

NoTarIa Constancia firman conmigo en unidad de acto de t 

TERCERA 

CEDENTES: 

ANTHONYTLOYD WITK Pasaporte 1J556048 

KARIN BEHNERT “CL 180396149-2 

>, _ “ d eS AT e 

ie e e f > An, eS A > e 

“RODRIGO RÍBADENEIRA PARDUCCI C.C. 170384895-0 

Pita stes AI 1 VU la 

MARIA HORTENSIA A DANTA MASÁPANTA  C.C.050054031-5 

CESIONARIO: 

A, 

HAFEL UÍMITED Cor TE 

E Anthony Lloyd Wilkinson 
    

  

Miro dorar asbigton 4 2] ÁS, AMO MAS. Edif Roceruerte, Sto, piso. OL 

Toletas. 250 00 030 Rey ISA 36 250 MONO 

ema cemomaleea notariale ros Sagunto. com 

   



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
vÓS Cía. LTDA., REALIZADA EL 16 DE MAYO DE 2007.    

    

    

    

e Distrito Metropolitano de Quito, a los.16 dias de mayo de 2007, en 
Jogal: de la, ¿compañía ubicado en la calle Luis Cordero 1124 y Reina 
ctória;.se reúnen los socios de la compañía "DAVOS CIA. LTDA.”, bajo 

la Siguiente. distribución. 

  

.os pe 

LANE e 

+7 SOCIOS REPRESENTACIÓN CAPITAL NUMERODE % 
SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Anthony Lloyd Wilkinson Personal 204.00 204.00 51% 

Karin Behnert Personal 92.00 92.00 23% 

Rodrigo Ribadeneira Parducci Personal 92.00 92.00 23% 

María Masapanta Masapanta Personal 12.00 12.00 3% 

TOTAL 400.00 400.00 100% 

Preside la reunión, la señorita Karin Behnert, Presidente de la 

compañía. Actúa como secretaria Ad-Hoc, la señora Ana Rosa Moreno 

Riofrío, a petición de los socios. Luego de verificar la presencia del 100% 
del capital, se declara a esta junta, universal, siendo las 10h00. 

La Presidente somete a consideración el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para ceder participaciones.- El Gerente 
General de la compañia señor Anthony lIloyd Willinson, expone la 
necesidad de contar con la autorización de todos los socios para 

proceder a la cesión de participaciones que se conoce extraoficialmente 
y que es la siguiente: 

El señor Anthony Lloyd Wilkinson cede a la compañia HAFEL LIMITED, 
200 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

cada una. 

La señorita Karin Behnert cede 92 participaciones, Rodrigo Ribadeneira 
Parducci cede 92 participaciones y María Hortensia Masapanta 

Masapanta cede 12 participaciones a la compañía HAFEL LIMITED. Cada 
participación es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Con esta cesión el reparto del capital queda de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE Yo 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 

 



Anthony Lloyd Wilkinson 4.00 4.00 

HAFEL LIMITED 396.00 396,00 

TOTAL 400.00 400.00 

Los socios aprueban esta cesión por unanimidad. 

Sin más de que tratarse, se levanta la sesión a las 11H30, luego 
receso durante el cual es redactada esta acta, la misma que es 
aprobada por todos los socios por unanimidad. 

NAL NN O Lun p tuo 
PRESIDENTA SECRETARIA AD-HOC 
SOCIOS: 

Na Albal 

  

OS a KARIN BEHNERT 
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- RODRIGO RIBADENEIRA P. MÁRIA MASAPANTA M. 

  
  

   

 



“CERTIFICADO” 

  

En mi calidad de Gerente General de la compañía “DAVOS CIA. LTDA.” certifico 
que en la Junta Universal de socios de esta compañía realizada el 16 de mayo 
de 2007, se autorizó por unanimidad las siguientes cesiones de participación: 

1. Anthony Lloyd Wilkinson cede a la compañía HAFEL LIMITED, 200 
participaciones de un dólar cada una. 

2. Karin Behnert cede 92 participaciones, Rodrigo Ribadeneira Parducci cede 
92 participaciones y María Hortensia Masapanta Masapanta cede 12 
participaciones de un dólar cada una a la compañía HAFEL LIMITED. 

“Quito, mayo 17 de 2007   
A 

O 
E a o 

ANTHONY LLOYD WILKINSON 

  

 



  

    

  

fable pouriousles pays, saufindica 
dot egátement se conformes aux 

5003 Tíntention de serendre. 

   
   

    

ó 
e | Za | 

(Signature of bégrer.- Signarara Bula! t 

¿E , 

POLAR QUO AA 

LINA CANO BDO .. 

  

2 
to
 

É 

  

     



Se 

  

 



  

  

  
  

PLIGAR PERS 

  
 



  

          

  

o. - a e EN 

de r 
- 

z 
: ; Se “l- h 

POD Y E Me +       
* | csuazoe — CIUDADANIA. 12 OSOOSGOB1=5 * 

go? o  HASAPANTA. HASAPENTO MARIA HORTENSIA... 
“ o COJE /SAQUISILI/ERNCHRSIA A 

  

   

   

  

Y o se 

o - Ros - 

VOTACION 

    

  

     
E o BO DE 

2m POPULAR NACIONE- 

  

2 DE ABRIL ODE 2007 

149-0227 0500340315 ROBERO CEDULA 
MASAPARTA MASAPANTA MARIA 
HORTENSIA 
a Eohrena 

   

  

X 

 



ALE AND IN O TAI MAN o ma 
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RX XXX RA 
TERCERA 

ESCRITURA NÚMERO: ( 207  )— 

QUITO, 10 DE ENERO DEL 2.007 

O PROTOCOLIZACIÓN DE LA-GOPIA CERTIFICADA 

DE LA TRADUCCIÓN DE PODER 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA HAFEL LIMITED 

A FAVOR DE 

ANTHONY LLOYD WILKINSON   nm: na OMA 
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DEA PODER 

   

   , q 

e Compañía”), debidamente autorizados para este acto mediante 

Ao -cfbbolición de los directores, expedida el 08 de diciembre del 2006. por medio 

de la presente otorgamos, a nombre y representación de la Compañía, un 

Poder General a favor de Anthony Lloyd Wilkinson (“el Apoderado Legal”), 

para que ejerza sus funciones en forma individual, de conformidad con tos 

siguientes poderes: 

- Gerenciar la Compañía, sin limitación, mediante disposiciones; celebrar o 
Jo 

ejecutar contratos o escrituras de cualquier tipo o descripción a nombre de la 

Compañía y, más específicamente, pero” no limitándose a, los poderes 

otorgados, que se exponen a continuación. 

Prestar o tomar prestado dinero con o sin garantía, adquirir productos, 

mercancía, garantías, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, 

en efectivo o a crédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del 

mundo; comprometer o dar en garantía, hipotecar, arrendar, transferir, 

intercambiar, entregar, cobrar y vender cualquier activo mueble o inmueble de 

la Compañía; cobrar, recibir y reclamar dinero, productos o cualquier” otro 

objeto que podría ser de propiedad de la Compañía, y emitir los recibos 

respectivos de los mismos, abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía 

en cualquier banco, instituciones bancarias o de crédito; cobrar en las mismas 

a nombre de la misma y determinar quiénes serán la o las otras personas que 

individualmente, o en conjunto, podrían hacerlo, y establecer los reglamentos 

de movimientos de los mismos fondos depositados en aquellas cuentas y 

endosar cheques pagaderos a la Compañia; adquirir o rentar cajas fuertes de 

depósito en cualquier institución que prestara dicho servicio para el uso de la 

Compañía y. en sujeción a los reglamentos y regulaciones de. dichas 

instituciones, tener acceso a cada una y a todas las cajas fuertes anteriormente 

referidas cue estuvieran a nombre de la Compañía: cobrar y emitir letras de 

  

  

  

 



   El poder conferido por el presente documento puede ser usado y puesto en 

ejecución por Anthony Lloyd Wilkinson (Apoderado Legal, quien está 

facultado para actuar individualmente en cualquier parte del mundo, incluyendo 

cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política    de cualquier país). 

Dado y firmado en este día, -08 de Diciembre -del 2006. 

(FIRMA AUTORIZADA) (FIRMA AUTORIZADA) 

Por Anthony Lloyd Wilkinson — Director Por Karin Behnert - Directora 

- Director / Presidente  ' - Directora / Secretaria 

   



Ue. + y CERTIFICACIÓN DEL AGENTE REGISTRADO 

   Fostros. MOSSACK FONSECA 8 CO. (B.V.1.) LTD., en ejercicio de nuestras 
cultatl cono: 'Agente Registrado de HAFEL LIMITED, Empresa incorporada 

Ls as contorfidad con las leyes de las Islas Virginias Británicas, el día 30 de 
Loa, 

-- Hoviembre del 2006, identificada con el número 1067956 (la "Compañía”), por 
medio de la presente certificamos que los documentos adjuntos son tos 
originales de: j 

1. La Resolución de Directores de la Compañía, con fecha 8 de diciembre del / 

2006. 
2. El Poder a favor del Sr. Anthony Lloyd Wilkinson, expedido por la Compañía 

con fecha 8 de diciembre del 2006. 

Dado en este día, 27 de diciembre del 2006 / 

(FIRMA AUTORIZADA) 
Yvette Rogers - Secretaria Asistente 

MOSSACK FONSECA £ CO. (B.V.!.) LTD, 
Agente Registrado 

  
  

Yo, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, 
Notario Público Octavo del Circuito de 

Panamá, con Cédula No. 7-73-510, LT, 

  CERTIFICO SELLO ON 
Que dada la certeza de la identidad de(los) OA 
sujetos(s) que firmó(firmaron) el presente Notaria Detóra 
documento, su(s) firma(s) es(son) auténticas. del Circuito; / 

| (Arts. 834, 835, 836, 859 C.J.) NM 7 
o A 

O 

Panamá. 27 de Diciembre del 2006   (FIRMA AUTORIZADA) 
Dr. Benigno Vergara Cárdenas 

Notario Público Octavo   
  

¿Comencion La Hava, tubre de 19h 1, 
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PRESIDENTE DE LA REUNIÓN; 

AA A A e 

  

HAFEL LIMITED 

(La “Compañía) 

J 

  

Karin Behnert 

Anthony Lloyd Wilkinson. Director de la Compañía, electo Presidente, 

SECRETARIA DE LA REUNIÓN: : 

Karin Behnert. Directora de la Compañía, electa Secretaria de la Reunión, actuandó 

como tal en el registro de las minutas de la misma. 

SE RESOLVIÓ: 
Poner en efecto la otorgación de Poder a favor de Anthony Lloyd Wilkinson, para que 

actúe en función de los poderes descritos en las hojas adjuntas. 

CIERRE: 

Al no existir otro asunto por tratar. se cierra la Reunión. 

(FIRMA AUTORIZADA) (FIRMA AUTORIZADA 

Karin Behnert — Directora Anthony Llovd Wilkinson — Director 

Secretaria de la Reunión Presidente de la Reunión 
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“Registro Oficial No. 148 de Marzo 6 de 1985, y al artícu 

TRADUCCION 

Yo, MARIA FERNANDA MERINO NOBOA, conocedora de 

conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No, 60 

bey 50 publicado en el Registro Oficial No. 345 de 31 de dici Ey E 

1993; procedí a traducir al Castellano, el documento que contiene el * 
poder que otorgan los directores de la compañía HAFEL LIMITED a favor 

de la señora Karin Behnert. 

- An AAA Mts. e fo 

SRA. MARIA FERNANDA MERINO NOBOA “==*.. 
C.C. N% 170728487-1 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA 

El suscrito Notario certifica que la firma puesta al pie del documento 

que antecede y qUe pertenece a la señora MAFIA PERIANDA MERINO NHOBOL, 

] Zn 170728437-1, es la que, portadora de la cédula 2 ciudadania númexo. 

  

según su propia declaración, utiliza en todos 5 ACTOS Y contratos, 

públicos y privados. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

fuito y legalmente capaz para contratar yy ckligarse, de todo do cual 

DOY FE. Quito, hor dia, martes nueve (9 de ener]rc del dos mil siste.— 
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. ERTIFICATION BY THE REGISTERED AGENT | 

f SSA E ONSECA £ CO. (B.V.1,) LTD., in our capacity as the | 

yA ALERESS EXP LIMITED a Business Company incorporated in accordance with the / 
A ss" óf the British Virgin Islands on the 30% day of November, 2006, identified with the 

number 1067956 (the “Company”, do hereby certify that the attached documents are to / 

originals of the: 

1.- Resolution of Directors of the Company dated 8" December, 2006. 

2.- Power of Attorney dated 8% December, 2006, issued by the Company ¡ in favor of Mx; / 

l Anthony Lloyd Wilkinson. / 
: / 

i Dated this 27" day of December, 2006. | 

LT Mm La a? 
Yvefte Rogers — Assistant Secretary 

MOSSACK FONSECA € CO. (B.V.1) LTD. 

Í Registered Agent 
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HAFEL LIMITED 
(the “Company”, 

  

   

  

    

   

Minutes of a Meeting of the Directors held on December | 

NOTICE: Notice to this Meeting was Waived by all pers 

PRESENT WHERE: 
Anthony Lloyd Wilkinson 
Karin Behnert 

  

CHAIRMAN OF THE METTING: 
Anthony Lioyd Wilkinson. Director of the company, 
Chairman. / 

SECRETARY OF THE METTING: 
Karin Bebnert. Director of the company, was elected secretary, Y 

Meeting and acted as such, recording the minutes thereof. 

IT WAS RESOLVED: 
To grant, as 1t is in effect granted, a Power of Attorney in favor of An 

Lloyd Wilkinson to act pursuant to the powers described on the attac 
pages. 

TERMINATION: 

o There being no other business, the Meeting on endecl, 

   . ( A , 

PA 2 eE Yex y > 2 - 
Authony Lloya Wilkinson- Director Karin Behnert - Director 
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1 ya Wilkinson and Karin Behnert, “Directors of HAFEL 
ompany”), duly authorized for this act by a resolution of the 

TS Assued"án. ón December 08, 2006 do hereby grant, in the name and o 
behalf e of the company, a general power of attorney in favor of Anthony Llo 
Wilkinson Ethe Attorney in fact) to act individually according to" the following 
powers: 

   
   
    

    
     

  

   

cash or on credit; to open or close branches ar. offices in any country of 
to pledge, mortgage, lease, assign, exchange, deliver, charge and sell 
movable or immovable assents of the company, to collect, receive 'and clai 

.moneys, products or any other things which may be'ówed to the company 
issue the respective receipts therefore, to open bank accounts in the name of t 
company at any bank, banks or credit institutions, draw against the name 

determine the or these other persons who individually ar jointly could do so, a 
establish the rules for the operation of the same deposit funds on those accou 
and endorse checks pavable to the Company, to purchase or rent safe depasit 

Oxes ul an ? ns wi “vice "the use of the Comp a 
       

          
   

        

granted powers, and to rev óke - such delegations. 

   d exercised by Anthony 

  

aot ta at bolis f CTO acLl IM 1       i Lloya Wilkins jon the A Attorney inf 
air E ”- 
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CERTIFICO: Que la co De Nueve pía fotostática que antecede y qUe q NE 
foja(s) útilles), sellada y rubricada pbr e suscrito Rotario, es exacta al original que he tenido a ) vista de lo cual doy té, 

Quito 10 ENE 2097 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Ale 

Paz y Miño, en el registro de-escrituras públicas de la Notaría A 
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REGISTRO MERCANTIL 
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DEL CANTON QUITO PAI A DA 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número 5 del 
Registro Mercantil de dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs.? vta, tomo 129 y 

número 1298 del REGISTRO MERCANTIL de diez de mayo del dos mil siete, tomo 138 
correspondiente a la compañía “DAVOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, siete de junio dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


